
Contrato N.º 2023/33, PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 

IMPULSO DE LA
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión 
Europea NextGenerationEU.

Certificación de la Documentación Administrativa de las ofertas presentadas en 
el Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de Criterios.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

EMPRESA CIF

IGM, INGENIERÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL, 
S.L.

B-81655607

ANDRIALA, S.L. B-81563207

En relación con las ofertas presentadas para el procedimiento del asunto de referencia, 
de conformidad con la cláusula 10 y siguientes del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, así como con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
se comprueba:

Los defectos subsanables encontrados en la documentación correspondiente al Sobre
Único, atendiendo a la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
son los siguientes:

La empresa IGM, INGENIERÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL, S.L. no ha 
presentado correctamente la siguiente documentación:

No ha presentado la Inscripción en el Censo de Empresarios, Profesionales 
y Retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el 
Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la 
actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el 
procedimiento de licitación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2.f) de la 
Orden HFP/1030/2021, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10 
apartado A) 8 e) del PCAP. 



La empresa ANDRIALA, S.L. no ha presentado correctamente la siguiente 
documentación:

No ha presentado correctamente la documentación relativa a la Declaración 
responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de licitación solicitada con carácter 
preceptivo en el apartado A) 1, de la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, por no presentar el CD/USB con la firma 
electrónica.

No ha presentado correctamente la documentación relativa a las Empresas 
pertenecientes al mismo grupo, solicitada con carácter preceptivo en el 
apartado A) 4, de la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, por no presentar el CD/USB con la firma electrónica.

No ha presentado la documentación de las Obligaciones relacionadas con la 
financiación con Fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, resulta obligatorio el cumplimiento de las obligaciones de 
información previstas en el artículo 8.2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante "Orden 
HFP/1030/2021"), de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 10 
apartado A) 8 del PCAP. 

No ha presentado el Compromiso de Confidencialidad requerido en la 
cláusula 31 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Se deberá 
entregar firmado el correspondiente compromiso de confidencialidad 
conforme al modelo establecido en el Anexo X.

En Madrid, a fecha de firma.

JEFE ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA SECRETARIA
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